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oIílolllB ¡9 .^r-.Oi-j VI \t ú\ & i :•.]}'•• ' hfí n (tí ^IMÍIS! /•: ob' 
l a Reina nuestra Señora (Q . D . G . ) y su aegusta 

E^al,|jSWeilÍe, OPübtinúan su& novedad eo su interesante 
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Francisco de Olavarrieta, Presidentes de Sala del S u -
Í*L <y.¡ f CMMITJ ni oo l - i ' i 

* 1 1 ' ' lfflÑKTÉRiO D15 F S t A D D , 
na v ,eln9ibfíoq2enoo iflsbi<i nR9«T¿l Bivtnq ,af>^ îJna 
» 6 I ^ i « t e á : i Real bel propuesto, y ;S . M . se ha cki^tiadry 
conceder, 1 as condecora«iooes siguientes por Reales de* 
crotés d e ^ 5 ! d t í n c t t t é l í A 1 

l*--ÉQ Caballero g fmh' t^z de la Real y distinguida o t ^ 

é é w d M M c h l l t alüé^ie»déSedaví. G^ntil-bóbibre1 

é t o á r á -cofa ejercicio f ; !sérvidtimbré: f le i^iíJéi 
^ V é cfebeHerd^ gtanifes broces de fsábéfla: Católica W 

Jo*' Máyérdérriis'de ^ á ü i J D . Wótdbor Montdyá f n t f . J 

~ n -Dé ' toriiéndtiddre^ tié nétóero' déiá*misma órdeñ i 
los Gentíle^ h^tobi^f^tírintérfor' K'^Hrliándo LopeV 
Á^ee y D é i i ; J o ^ G^skíit f Whf4 á j1& (¡iM\etizds{d¡J 
cáiflpb I>.; Marauél íSéikfátf64i D'. fghaiéio Arteága y 
Gabriel «áúcbet'Cid. : 

!Bé (wm^díid'ofr de esta ordéé á! Mayordomo <3e, W¿ 
toa^lK^diilás-'bertáraífiilbpéz. 
- ' ^ D t f ' ^ e t ^ d b r ^ á é l a - dé «arlos Itf á 1). t d m i s 2Ü- : 

ragoza, Artttrveró1 généráf dé Ta Real ca^á, y ' 1 

• l^cábnHéró'áelá pro^fcr1 orden á Ú! Víctofípo 
González, pütóló? m i í y * :dW í,t 'fteal oasáT ' [ q o ° r : 

Asimismo se ha dignado la Reina nuestra Señora 

Caballeros grandes cruces de la Real y distinguida 
orden de Cários 111 á don Manuel Gómez de' las Bivas, 

m Caballero"¿p mál^imf% fWÑMt W 
Presidente del Consejo de Ultramar, ¿l Consejér9 4el 
tósmU D ! : mw IhM !*édkne, &m 4¿ t e i w r J 

'Comendador de nttmero de Isabel la Católica, pro
puesta del Ministerio de la Guerra, á D. BéYnaf^ó 
tetótínd^ciibisár^d^ g ú ^ t ó e r a ¿tase. ['\' : í 

- i > t ' « ¡ * / ? ( » v-'j-.iu LI anebitoqseiioo vi\> BoTeb noioqeoze 
TIUVÜ i ¡f Í, r i - i í ' QM aalQ3 m ' : ,eWi mL^m 

h ^lévfovtfb es sdodll .netid teefl DÍI boliiv ne* 
¡ai) MINISTERIO DE LA fit3MRJlA€l(*í* 

l'j obins^i otiaaoni^ood ^ b s í q é o k oiaeói£?íiiel)eb obia 
obiíqmi nb i f. ;fMap«cioNiiP (doimociMi^: • iop /. lenps sb 

fi ! i noioibnoo si no eesiqze lenn^ss toJsíifloo Co 

-•ló'i JBI Z i i y l f i ^ r e « fiwisbnétes v i v í rJBd i leb oleí 
i 

1. A E l contralista estará obligado á éttiregar'ért'fos 
a l m a ó l ^ T i d 1 ^ W ^éMfkt^ partes 
iguales, eü^fó'míil^^díWeMáéttrtKÍúP'8e lana churra, 
basta ^n stidio; '(juíí^rán dos M -déscieirtás ¿fticuenta 
bfaacá,y^ti^aés^Tmflddicieélttó ^ ' t f e t t t a ' p & t d á j j ^ * 
fo de bmk ^ l i í f td , ^ r t j t í ^ ^ t i t a é d ^ d , y corf-
forme á ! t ó nf l tóSf f í í í i^ i*%*éntfrá* j^réseirtes eo ía 

dirección de Coreccion de este Ministerio, y toTblédo y 
S e ^ o V í á ^ f f l t ó ^ B é ^ t ^ ^ i W ' t o s ^ e s p ^ gobiernos 
de ptotfftdiiíP f '^ui i ív i^ Rotee * • 

'2/ A ^ i á*ti!íittfh pttbea^á'Wdetenido recoWótÜ* 
miento perlcial?y sí-dé « - i i ^ r t c é q u e la lana es- arre-



glada á las muestras, se librará al contratista el compa
tente resguardo, oesando desde entonces su responsa
bilidad; pero si del examen resulta inadmisible, no habrá 
derecho á reclamar resarcimiento de daños y perjuicios. 

3 . a L a subasta se verificará simultáneamente en 
Madrid y en las provincias ya citadas el. diá 9 de mayo 
préximo á la una de la tarde; en Madr id , en el local 
que ocupa el ministerio de la Gobernación ante los di
rectores de Corrección y de la Contabilidad especial, del 
oficial que tiene á su cargo el negociado de presidios, 
y del escribano del Ministerio. ^ 

E n Toledo y Segovia tendrá Jugar en el mismo diajf 
hora, bajo la p r e s j ^ f ñ a a ^ l t o respectivos Gobernado- • 
res, acompañados de û ja É ^ O Í B ^ C I ^ I Concejo provin
c ia l , desempeñado^fcPllWSoVfe^de secretario un ofi
cial del gobierno de provincia que designe el goberna
dor. Se procederá á la lectura del presente püegoyy en 
seguida4 la,de jofjqua coetfogaq Jas proposiciones pre
sentadas, reservando el nombre de los proponentes. Si 
_ l^ ' íVS^-VWWWr". . ;«&6^t^cr«T«nr^iVf^^.*»JvJ» tí. +¿L.' tr.'Xi* • -. titile . a » 

hubiere dos ó mas proposiciones iguales se abrirá líci

ta no se admi-
^recio por ven

t a r o n por, espacio de quince minutos entre los interesa
dos .en ellas. ,A ¿ h l m H ^ < ; i ; u d { j ñpfr 

4. a E l tipo máximo que se fija para la subasta es 
da cuarenta y cinco reales vellón arroba castellana, y no 
se admitirá proposición que esceda de dicha suma. 

5 . a ...Para preséntarsecomo licüador ,en la pubásta 
ha de hacerse previamente un depósito de veinte mil 
reales en metálico ó cincuenta mil en títulos de la deuda 
consolidada del 5 por 1QÍL • ! * 

O.II Los depósitos se harán en Madrid en el, Banco, 
español de San Fernando, y en las citadas provincias 
en poder de los comisionados del mismo, retirándolos los 
interesados luego de terminado el acto del remate, á 
excepción de los que correspondan á la mejor'proposi
ción admisible, que se retendrán hasta la adjudicación 
en virtud de Real orden. Hecha esta, se devolverá el 
depósito & los licitadores cuyas proposiciones no hayan 
sido definitivamente aceptadas, continuando retenido el 
de aquel á quien se conceda hasta que quede cumplido 
el contrato, según se expresa en la condición 11 . a 

7. a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se entregarán con media hora de anticipación al 
acto del remare. Para estenderlas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me obligo á entregar en el presidio de Toledo 
arrobas de lana por el precio de 

reales vellón cada una, con sujeción á las condi
ciones que espresa el pliego aprobado por S . M . , y p a 
ra asegurar esta proposición presento el documento que 
acredita haber hecho el depósito prevenido en la con
dición 5 . a » 

8 . a ' S e r á declarada inadmisible toda proposición que 
no se halle redactada en estos términos, que no vaya 
acompañada del documento que acredite el depósito 
previo, ó que contenga alguna cláusula condicional ó jj 

esclusiva. En la certificación del depósito deberá omitir
se el nombre del proponente, sustituyéndolo con el lema 
de la proposición. 

9. a A la proposición acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y d o m i 
cilio del proponen te, y el mismo lema que la proposición. 

10. a Por el correo inmediato á la subasta darán los 
gobernadores cuenta de todo lo actuado al director de 
corrección, con copia del acta en que insertarán literal-
mente los recibos de los depósitos y remisión de las pro
posiciones originales que se hayan hecho; y unidos es
tos espedientes al de la subasta verificada en M a d r i d , 
se adjudicará definitivamente el femaM favor del me-

?- — Conc luso|l 1 5 1 * * B J ~ ! 

iVón alguna subí 
tajosa que sea. 

—44-* a S i 4rasourreo veinte dias después de comunr» 
cada al rematante la Real orden á q ' ^ o S ^ p n $¡n -que 
haya el mismo verificado la primera entrega de lanas% 

que consistirá en mil quinientas arrobas, responderá 
con el depósito que irrogue su falta: iguaI responsabili
dad pesará sobre él si no realiza en los mismos términos 
la segunda y tercera eutrega con un intervalo de otros 
veinte días entre la anterior y la subsiguiente, quedan -
do ademas el remate sujeto á lo que previene el articulo 
5.° del Real decreto de 27 de febrero ultimo si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale. 

12. a Los pagos se harán conforme se verifiquen las 
entregas, previa la Real orden correspondiente, y en 
virtud de libramientos espedidos por lar dirección de 
contabilidad especial de este ministerio. 

13. a E l contratista deberá hacer las entregas de l a 
na del modo que previenen las condiciones 1 . a y 1 1 . a ; 
pero hecha la primera entrega queda á su arbitrio el 
retirar el depósito de los veinte mil reales, y dejar en 
igual concepto quinientas arrobas de lana, cuyo impor
te no se cobrará hasta el cumplimiento total del c o n 
trato. Si no retira el depósito metálico, le serán abona
das dichas quinientas arrobas como las demás, presen
tando el recibo ó recibos del encargado en el almacén 
del presidio de Toledo, y precediendo el aviso oficial 
que el comandante del establecimiento deberá dar a 
director de corrección, para que en su vista pueda espe
dirse la Real orden de que trata la condición anterior. 

14. a Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura, papel sellado y dos copias p a 
ra las direcciones de corrección y contabilidad. 

Madrid 7 de abril de 1852.—Aprobadas por S . M . 
— E s copia .—El director, Carlos de Espinóla. 
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Habiendo debido renovarse en el mes de enero del 



corriente año la mita d de los vocales que componen ' las 

culo 9 . ° de la ley vigente, únicamente he recibido las 
propuestas para el nombramiento de vocales de las jun
de Madrid , Pozuelo de Alarcon y Villa verde; en su vis
ta á fin de quede cubierto este servicio, sé servirá V. 
procedeí-4ntolédiataniente á tacé* fe p r o p o n t f e losiá-
cales ¿ue i l é b e ó ; U f M^PP su ¡J| 
P í b t t B I ^SP 9 u » ^ 9 ^ ? i Q ^ e d e iqst^ 1 a4a D i o s . g u ^ 
d e a V . muchos anos. Madrid y abril 12 de 1852.— 
Melchor Ordonez.—Sr. alcalde de . . . 

eb tkidtiohaoaái a *.;:*•/*IJ rb ái • A . < ¡ Lui ¿b bol H a t y ó t y i ^ gobierno de 
prpyinc'a. por I^qas Sauz, de Santos» para ; registrar 
una mina de carbón de piedra que ha id e llamarse San
ta Luc ia , ata en el punto llamado Fuente del Piojo, 
término de Cabanillas de la Sierra, lindando por Norte 
con tierras de Mart in Masdones, Saliente con el arroyo 
de la Tejera, Mediodía conTaTuente del Piojo, y P o * 
nientepon tierra de^y vista del 
informe del ingeniero ¡ que ha practitado el reconoci-
mien tp dei (que resulta que existe criadero o mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión 
solicitada. he : tenido1 á bien por mi decreto de hoy ad-

dictos que previene el art. 44 para la ejecupion de la 
ley de minería. -

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la pro-* 
vincia cotí arreglo a l o prevenido en el art. 45 dèi c i ta 
do reglamento^ ' ' 

Madrid 10 de abril de l ^ . — r M e l c h o r Ordonez. 
i ; ¿ia]as tjjhoL ¿"svtj>¡>- ¡ tí i • *. .......ir eh 4>'.» 

b 0§< l - ; 1 • v«i- .lÜi': lll 

Administracción de contribuciones indirectas y ren* 
tas estancadas de la provincia de Madrid. 

• * i i 

Por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia con 
fecha 16 de febrero último se ha comunicado 4 esta a d 
ministración la orden siguiente: 

L a dirección general de lo contencioso de hacieo da 
pública en 9 del actual me dice lo que sigue: 

Excmo. S r . — E l Excmo. Sr. ministro de h a 
cienda dice hoy al vicepresidente del Consejo Real lo s i -
guiente: v 

Excmo. Sr . : Dada cuenta á la Reina (q. D . g.) 
del espediente promovido por el presbítero don Valen
tín Garcia Ramírez, como rector del Hospital de la ad
vocación de S . Juan Bautista, estramuros de la ciudad 
de Toledo, con objeto de acreditar el derecho que á es
te establecimiento corresponde á la indemizacion de los 
diezmos eclesiástico* que en virtud de concesión ponti
ficia percibía en el pueblo de Casorla en la provinica de 
Jaén, y en los de Ciempozuelos, Valdetorres, Tórrela-

<$mf
nCéB4t¿mÍ>H Prado en la de Madrid,' S . " ; M Í <sè 

B a á e W J ^ c t e r U f í 1 ' 1 ' ' : *» 1 ' <>Méh$$ e l f i s q 
' ! ¡ i f : # •'''(fué el titulo y documentos presentados* ñora-
bre del referido hospital, constituyen una prueba l e g M -
ma y completa del derecho que eri su representación se 
ejercita. .noìowc¡ i : né tei 

2." Que en su consecuencia sea indemnizado de los 

r Tí 
prenderse en esta declaración los del pueblo de Cazorfa 
porque en cuanto á ellos se dictó resolución también fa
vorable por Real orden de 14 de febrero de 1850. ^ 

: $de sé prWéda á íaliquidación del haber iná 
demnizable en él modo y forma que prescriben Üás Jdis-
posiciones vigentes, practicándola de ¡as oficinas en ei 
término de ' cuatro meses para que pueda tener lugar 
su ultimación en el período qtie tnaroa él 'art. 12 del 
decretó de 15 de Wfa de 1850, haciéndose cons. 
t ar por el rep re sen tan te del Hospital por los medios 8 y 
con los requisitos que la ley previene las cuotas que es
te percibía y las cargas que sobres ellas gravitasen O ' 
qüié tib' íetiian n i n g u n a . ' 0 1 . • ( * te n J 
' " Y 4 * Que esta resolución se comunique al Gober
nador de Madrid para que poniéndola en conocimiento 
del Rector de dicho Hospital y del duque de Medinace-

, disponga se inserte de oficio el aviso conveniente en 
el Boletín de la provincia cottitiTeFárt.' 14 del citado real 
decretó ordena. i : i ; - - v i::i{> & üb &Mmi*q 
" r"t 5 . ° Que en cumplimiento de lo «ffi^desto <ed¿l 
párrafo 1.* del art. 56 dei reglamento aprobado en i 7 
de octubre último, para llevar á efeetó la ley de 1 . ° de 
agostó anterior sobre el arreglo de la deuda pública, se 
entreguen al duque de Medicinali en el concepto que ha 
justificado de patrono esclusivo y administrador perpe
tuo del mencionado establecimiento tas inscripciones 
nominativas de que trata el párrafo 4 . ° de dicho 56, 
previo (según el 1.° ya citado) el oportuno aviso por la 
dirección general de la deuda del Estado, al Sr. minis
tro de la Gobernación del Reino para los efectos corres
pondientes. 

De Real urden lo digo á T . E . para so conocimiento 
y efectos oportunos. 

Y esta dirección lo traslada á V . E . para los mis
mos fines. 

Lo que traslado á V . S . para so inteligencia y efec
tos ^orraspondientas A sn niimplimift^tna | | ^ 

L o que se inserta en este periodico para l^s ^efectos 
á que haya lugar, en^cumptimiénto de l a qieftsi ordena 
en el Real decreto citado. Madrid 17 de abril de 1 8 o i . 
— L u i s Alvarez. j / t / > 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L Í C A S . M 

'• fi I pr i.-/ ( £isvi,mnq ob ¿úUí><\ ab©JCTÍaib 
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de 

febrero último esta dirección general ha señalado el dia 



I P 4t«nwqfu*xipiQ * mimo de su;panana 
para la adjudicación en pública subasl^ desarriendo de 
M ^ ! Í l o ( * Í l i i ^ W f m ^ t e o j ^ ^ ^ fe áíWeteraj de 

tomwfa,i:i$)9 mlmpütom, i f W M ^ i w 
les en que se ha hecho proposición. Míoñia 

•coi ^ ^ ^ m ^ ^ ^ m ^ ^ ^ j ^ * ^ 0 9 

fiesto p»c»: coDOAimiento de) p g b í i ^ , , , 6 * » B W g f 
dft c o a ^ i W P ^ X ^ i ^ f l l W f t e ^ S l í A W ^ n e s .,if§enleg. 
- 2il U?ff>ff9BP?»P¿9^«fi^ ím^^iM t\»WMm*! 

( W O t l s i p a P ^ i o i o a r ^ ^ ffl^^H^f^n^yltaftWMÍf 

paria d ^ ^ « ^ ^ ^ W » , 4 « ! W e , # P f o W P W r ^ é 
cada pliego. e| ^ f f f i p ^ f l q ^ ^ d . j ^ ^ a ^ r , ¡ $ ^ ¡ » ¿ 9 

4D> <tep*s j^ , ik l , jp^Q¡ , w e v p n i ' S í ^ Mt.ífifw4%i íflfc 
t r u p e i q o . . . g 6 U s t'/».u- epp estico ?JÍ Y fcidiawa.*) 

E n el caso de que resultasen .49í?^;.ffiaS¡:P?»PP^%9(7 
B W J ^ a l w « e ¡ o e | e ^ á k j a » w a m ^ 8 f ^ e «^oyes, 
uua segunda lifiita<ápft ; l %^fa,.p^ .L<íf hWfiglíOÍ??» 48BR7 
« r i t a s i w r J a . f l i l f t d a i > p s f f f l c ^ ( ! ^ i ^ ¡ . j M W M p f t H ftft 
menoiiiw^rft^daiisiblia, p w ^ M P f W # 8 « M u f t < 91 
bagan BflplWgí? om^%M^^M>^%mm?M » 
primera de las que se hicieren en la l i c j^ jnf l 0f3fo 

bajíuldo. í(Ja («i9i| w l a * «a#»JH>%-ii¡rt .omitió oiduJrm ob 

de <*»as í * W » a s , .foséid» S w ^ f e tnu 
- á p » q l O b f í i J a i t j i n i h f i v gvieni>)88 p q o i t á q ÍÍ:.- ob/joihi8i>¿ 

. ' , q n w n i W W M m m ^ - , . ? . . , , u n í 

judicaci 
del portado de Navacerr^la, se compromete J a I J tóraa^ 
de su cargo dicho abriendo corfestncta sujeción a . l o s 

espresadps requisitos y cpn(|icione§. (Aquí ,1a proóosi-
cíon que se hágá1, mejorando lisa y uanameníe e l ti^o 

. ¿i M !.! M Tí i"i:b£-M . O J J J J J ' . » BI3T33I! fZeJJ 18 n-j 

A N U N C I O S . " ! ' í - í — 

Sm le, W M t e p t e . ^ t o r b w c j o p superior el ,ayrunta-
b de fe'vWdèl'Prtiàb 4étrtle 'eri ttòlffi& tob*i& el míe 

disfrute de pastos de primavera y verano de los dos 
cuarteles dol monte de propios denominados' del ' Norte 
en 1,000 rs. iwflf¡ek>un fiar, eo ochocientos; ;yjpoTa ce-

con 
*r ia l , y de manifiesto en la secretoria ' e l pliego' de 
difeWwfB; b l i í»íípjmii HÍÍJ t e íie^w v ¡1 d rfr*;fl òlijb 

- o : ) ( >uí ';{» seji *•< 7 o b o^iiyini<rntú:o:' le eieq teJ&eoqfnq 
••¿iv D4 ¡i» job'-ovf.ibV v M ' K I ' Í I A eb olio':»*-'! |t>hl * M í)b 
./ fifO&ndose proceder á la reoiifloacton dal padrua * 

centén las relaciones de sus fincas seguii estui1 mandado i 
en todo el corriente mea. {L .^pna sedotto! .f à so 

...•i» abisela «'iti—.teúobH) lodolol/ 

E n la villa de Fuencarral, deben ejecutarse en v i r 
tud de autorización del Excmo. Sr. gobernador civil de 

I B t a p m ta-
liona de la pertenencia' de sus propios/ y rbafái priítíiétr 
remate está señalado e l d i a 24 del oormn té á-laa orne 
d^ sq mañana en Hacas» cbnsistonal, bajo las condidio-
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basta un pedazo de tierra hériál, sitiiadb junto á la ve
reda de Carabaña, término de Colmenar de Oreja, de| 3 
fres .f4oega^! de á 400 estadales, linde don Francisco 

lf l6rice Ué ;sb libafnána en la sal^'dájml 
ridftkdá^illfc'n^ «I o:A>q I D n-un/vu; :•'•{> «oJoil» 
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• o ío ¿ I Í*!Í lijjoflo niielofl h os üioünnr. ea eiqt o i 
. c ^ i ^ . ^ o w í w ^ M f i i w m t i ^ gobfer^wlor^ >4%iüÜ 
provincia, se saca nuevamente k subasta el arriendo de 
las dos ca^as de propios de ja vjlla de AÍQÓbqndasV y su 
reñíate1 é¿tó IibhklkOb'el'flHPÉSf^éPáiotaal de diez'á' do
ce de su mañana en la casa consistorial donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones. 

E l ayuntamiento de ía villa de Yillamanta ha seña* 
lado para el remate de los pastos de primavera en los 

tfiecidn^ef día^2Tdíei corriente ¿"las die2 dé só i Wfaí 
na y en las casas consistoriales do; dicha villa. ¿;-iuim 
£bn9ioxd eb oaoisneloodjiLALi^sne^ \u. Eoosiíb ¿ J 
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p-aa ; Madridi8>óeíabril 1 da I t tóa. oleado nod to1 9Í0T 
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